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Cuentas por Cobrar con 

un año o más, por la 

prestación del servicio 

público de electricidad 

(Año 2007)

Cuentas por Cobrar 

entre 180 y 360 días, 

por la prestación del 

servicio público de 

electricidad (Año 2007)

Provisión de cartera por 

cuentas por Cobrar por la 

prestación del servicio 

público de electricidad 

(Año 2007)

Ingresos anuales por la 

prestación del servicio 

público de electricidad 

(Facturación en pesos 

Año 2007)

Estrato 1

Estrato 2

Estrato 3

Estrato 4

Estrato 5

Estrato 6

Usuarios Subnormales

Comercial

Industrial

Oficial

Alumbrado Público



Anexo - Formulario
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Comision de Regulacion
de Energia y Gas




Nota: La prestación del servicio público de electricidad se refiere exclusivamente a las ventas de energía al usuario final, es decir en el reporte de información deben excluirse los valores relacionados con conceptos tales como reconexión, sanciones, intereses y medidores, entre otros.
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